
Número 36. Martes 16 de Febrero Año de 1897.

PREnOSDESUSCRiraÓN.

Por un mes 
Por tres ídem...  
Por seis ídem 
Por un año

... 2 pesetas
.. 5’50 »
...40’50 »
...20’50 »

3F---CJ ÎHÎ

Por un mes ................... 2’50 pesetas
Por 1res ídem .................. 1 »
Por seis ídem ........ :........ 12’50 »
Por un año .................. 24 »

limero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C3 o o I c: I <í> .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo l.“ del Código ctvtl.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PAUTE OFICIAL

jt?» jFi E3 X i=> as ixr 1

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novelad 
en su importante salud.

iliiiiislerio de la Giierra.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Diputación pro
vincial de Burgos acude respetuo
samente á V. M. en súplica de 
(¡ue los pueblos que constituyen 
los partidos judiciales de Belora- 
do y Salas de los Infantes, perte
necientes á dicha provincia, se 
agreguen á la zona militar de 
aquella capital, segregándolos de 
la de Logroño. Tiene esta peti
ción por objeto evitar á los mozos 
comprendidos en el reemplazo 
anual las molestias que les oca
siona la necesidad de trasladarse 
á Logroño con motivo de las con
centraciones para el destino á 
Cuerpo, á causa de las mayores 
distancias que han de recorrer, 
particularmente los del partido 
de Salas, separados como se ha
llan de esta última capital por la 
áspera y elevada sierra de la De
manda.

La conveniencia de equilibrar 
en lo posible la población de am
bas zonas de reclutamiento, obli
gó, al decretar la actual división 
territorial, á fraccionar el territo
rio de la provincia de Burgos en
tre la'zona de esta capital y la de 
Logroño; pero considerando que 
en la nueva organización de las 
zonas y reservas que se halla en 
estudio en este Ministerio para 
cuando la normalidad de las cir
cunstancias permita pensaren su 
planteamiento, figuran ya los ci
tados partidos en zonas de su pro
vincia; y en vista del informe 
emitido por el Capitán general de 
la región en pro de los justos de
seos, varias veces expuestos por 
la citada Corporación provincial, 
el Ministro que suscribe cree que 

no hay dificultad en acceder á 
ellos, para lo cual, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 189 7.
SEÑORA;

A L. R. P. de V. M.
II arce lo <le Azcárras;a-

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rey D. Alfonso XIII, y co
mo Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las zonas de re

clutamiento de Logroño, núrn. 1, 
y de Burgos, núm. 11, compren
derán en lo sucesivo el territorio 
de las respectivas provincias, pa
sando, por consiguiente, á depen
der de esta zona los pueblos que 
forman los partidos judiciales de 
Belorado y Salas de los Infantes.

Art. 2.° El Ministro de la Gue
rra queda encargado de la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Palacio à diez de Fe
brero de mil ochocientos noven
ta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo <le Axcárra^a.

BÁM O ÜE ESPAM
—— =3 —— 

SUCURSAL DE LOGROÑO

Habiéndose extraviado un ex
tracto de inscripción, número 
228, expedido por esta Sucursal 
en 13 de Julio de 1895, á favor de 
doña Josefa Echagüe y Santoyo, 
por pesetas 12.500 en veinticinco 
acciones del Banco de España, 
números 109, 847 y 48; 178.880 á 
88, y 267.216 á 29, se anuncia al 
público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar des
de la fee luí de la inserción del 
primer anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el 
art. 9.* del Reglamento reforma

do por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877, advirtiendo que trascu
rrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplica
do de dicho extracto de inscrip
ción, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda respon
sabilidad.

Logroño 14 de Febrero de 1897. 
—El Oficial Secretario, Francisco 
Fernández.

AÏOSTAMIKHTO CONSTITUCIONAL
I)B

MEDRANO

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por este Ayunta
miento durante el primero y 
segundo trimestres del año eco
nómico actual.

Sesión ordinaria del día 5 de Julio.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, faé aprobada.

Se reformó la tarifa de consumos 
adicionando los aguardientes, alco
hol y licores.

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido aprobados los reparti
mientos de rústica y urbana, acor
dando su archivo.

Se acordó igualmente designar 
para fielatos de la recaudación del 
impuesto de consumos, como cen
tral, el que se encuentra en las ca
sas Consistoriales y como de entra
da, el edificio que habita D. Valen
tín Hernáez, primer piso, nombran
do vigilantes á D. Cesáreo Diez, don 
Santos Ramírez y D, Valentín Her- 
náez, y que se publique este acuer
do para conocimiento de todos.

El día 12 no se celebró sesión por 
no haber asuntos de que tratar.

Sesión del día 18.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Se hizo la distribución de fondos 
para el siguiente mes.

Sesión del día 25.

x^bierta la sesión y leída el acta 
do la anterior, fue aprobada.

Se acordó que la callo de Sebas
tián Diez y D.* María Dolores Ra
mírez, sea barrida por iguales par

tes, debiendo hacer esta última la 
limpieza del río.

Se acordó practicar arqueo de fon
dos municipales el día treinta del ac
tual.

El día 2 de Agosto, no se celebró 
sesión por no haber asuntos de que 
tratar.

Sesión del día 9 de Agosto.

Abierta la sesión y leída el acta 
anterior, fue aprobada.

Se aprobó una cuenta presentada 
por D. Romualdo Montenegro, im
portante en siete pesetas por traba
jos empleados en el camino de las 
Eras, y otra de D. Eusebio Diez, 
importante en catorce pesetas sesen
ta céntimos por franqueo para la Se
cretaría, y D. Cecilio del Campo, de 
cuatro pesetas por trabajos como he
rrero, para el Municipio.

Quedó enterada la Corporación de 
una comunicación de la Intervención 
de Hacienda de esta provincia, por 
la que se expresa la forma en que 
han sido solventados los delitos en 
contra este de Municipio, con arreglo 
ala ley de Moratorias de 16 de Abril 
último.

Verifiieado el sorteo de los indivi
duos que han de componer la Junta 
municipal durante el año económico 
de 1896-97, correspondió á los seño
res siguientes:

1 .‘ Sección.

Don Pedro Cerrolaza y D. Grego
rio Pérez.

2 .* Sección.

Don Antonio López y D. Francis
co Sáenz; y

3 .* Sección.

Don Cesáreo Diez y D. Ildefonso 
González, acordando se notifique á 
los interesados á los efectos legales.

El día 16 no se celebró sesión por 
no haber asuntos de que tratar.

S esión del día 23.

Abierta la sesión y leida el acta 
anterior, fue aprobada.

Se hizo presente por el Sr. Alcal
de que todo el ramo de escaleras pa
ra la subida á la sala Ayuntamiento 
y Escuela de niños se encuentran en 
estado ruinoso, susceptible á que ocu
rran desgracias personales en los ni
ños de la Escuela y en los que suban 
á la sala Ayuntamiento.

En su vista teniendo en cuenta lo
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que dispone el artículo 72 de la ley 
Municipal y á pesar de la excepción con 
tenida en el artículo 36 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, se acor
dó que la comisión de Gobierno y la 
de Policía urbana y rural, procedan 
á la formación del correspondiente 
pliego de condiciones para la su
basta.

Se nombró Recaudador de cédulas 
personales para las del corriente ejer
cicio á D, Alvaro Ugarte, Secretario 
de este Ayuntamiento con los dere
chos de Instrucción que le abone la 
Hacienda, el que encontrándose pre
sente aceptó.

Sesión del día 30.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior, fué aprobada.
Se acordó hacer la festividad de la 

función del pueblo, el día 8 de Sep
tiembre próximo, igual que los 
años anteriores.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para la construcción del ramo de 
escaleras para la sala Ayuntamiento 
y Escuela pública, formado por la 
comisión nombrada del xAyuntamien- 
to, y teniendo en cuenta el importe 
de su construcción y de no haber 
consignación alguna para la misma 
en el presupuesto municipal, se acor
dó, si el peligo no es inmediato, sus
pender la subasta para otra época 
más conveniente.

Sesión del día 6 de Septiembre.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior, fué aprobada.
Dada cuenta de una instancia sus

crita por D. Faustino Martínez, de 
esta vecindad, en la que se solicita 
un terreno sobrante de vía pública 
en el camino viejo de Logroño, lin
dante á la carretera municipal, se 
acordó pase á la comisión de Policía 
urbana y rural para que informe lo 
que proceda.

Sesión del día ^3.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior, fué aprobada.
Examinada una cuenta presentada 

por D. Faustino Martínez, por un 
día empleado en el arreglo de la pa
rada del camino de las Bodegas, se 
acordó su aprobación y pago por 
cuenta del capítulo y artículo corres
pondiente.

El día 20 no se celebró sesión por 
no haber asuntos de que tratar.

Sesión del día 27.
A instancia de D. Víctor Alcalde, 

y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 398 de la ley Hipotecaria, se 
acordó expedir certificación de las 
fincas que figuran en el amillara- 
miento á nombre de D. Santos Pérez 
y Miguel.

Se hizo la distribución de fondos 
para el siguiente mes.

Sesión del día 4 de Octubre.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior, fué aprobada.
El Concejal D. Ignacio Laguna, 

manifestó desea hacer constar en ac
ta, para evitar responsabilidades, 
que los fondos municipales deben 
obrar en caja y no en poder del De
positario, puesto que las existencias 
al practicar arqueos no son presen
tadas para su depósito en el arca. 
A esta petición se adhieren los Con
cejales presentes D. Romualdo Mon
tenegro y D. Eusebio Diez, en unión 
del Sr. Alcalde D. Fermín Ramírez, 
quienes acordaron practicar arqueo 
para el martes próximo para su de
pósito.

Sesión del día / í.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior, fué aprobada.
Dada lectura por el Sr, Secretario 

del Real decreto de 29 de Septiem
bre último, por el que se concede 
un nuevo plazo de tres meses para 
solicitar la excepción de la desamor
tización de los montes y terrenos de 
aprovechamiento común y gratuito 
de vecinos y los que se hallen desti
nados al pasto de ganado de labor.

Vista la ley de 8 de Mayo de 1888 
así como también la instrucción de 
21 de Junio y orden circular de 7 de 
Julio del mismo año:

Considerando que según el artícu
lo 1.® de la expresada ley, la de 1.® 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, se concedió á los pueblos el de
recho para solicitar la excepción de 
desamortización de los terrenos de 
aprovechamiento común y gratuito 
de sus vecinos:

Considerando que la Dehesa que 
posee este Municipio, denominada 
«Carrascal de San Cristóbal» se en
cuentra comprendida en las expre
sadas leyes, sin que conste se haya 
arrendado ó arbitrado por el mismo 
desde el año 1835 hasta la techa, ni 
haber dejado de aprovechamiento co
mún y gratuito, se acordó:

1,* Solicitar la excepción de des
amortización de la expresada Dehe
sa en concepto de aprovechamiento 
común antes de que prescriba el tér
mino de tres meses concedido por el 
expresado Real decreto.

2.® Que á fin de que no se demo
re tanto la resolución del expedien
te, se acompañe á la instancia éste, 
compuesto de los documentos que 
determina el art. 5.® de la expresa
da ley de 8 de Mayo de 1888, á ex
cepción del que expresa el núm. 5.° 
del mismo, para el que se solicitará 
de la Administración el nombra
miento de un perito para la tasación, 
medición, deslinde y clasificación del 
terreno.

3.® Que no encontrando títulos 
de propiedad de la expresada Dehe
sa, se abra la información preveni
da en el núm. l.° del precitado ar
tículo y en la forma que determina 
el art. 7.° de la referida instrucción.

Que desde luego, declara este 
Ayuntamiento no haber en el pue
blo ningún bien exceptuado como 
dehesa boyal ni aprovechamiento co
mún, haciendo constar esta declara
ción en cumplimiento y á los efectos 
que previene el núm. 2 del art. 5.® del 
expresado Real decreto, de confor
midad con el 9 de la precitada ins
trucción, para lo cual se unirá al ex
pediente respectivo certificación de 
este acuerdo.

Se acordó el pago de 45 pesetas á 
D. Tiburcio Domínguez, por las ro
gativas ejecutadas con motivo de la 
sequía en Mayo último, acordando 
su. pago por cuenta del capítulo de 
imprevistos del presupuesto de 1895 
á 189Ó.

Los días 18 y 25 no se celebró se

sión por no haber asuntos de que 
tratar.
Sesión del día í.° de Noviembre.

Abierta la sesión y leída el acta 
anterior, fue aprobada.

Examinada una cuenta presenta
da por D. Ignacio Laguna, impor
tante en 30 pesetas por varios trabajos 
en los caminos vecinales, se acordó su 
aprobación y pago por cuenta del 
capitulo y artículo correspondiente.
Sesión extraordinaria del día 6.

Abierta la sesión y leída el acta 
anterior, fué aprobada.

En vista de lo expuesto por el se
ñor Presidente accidental,, la Cor
poración acordó trasladarse á prac
ticar arqueo extraordinario, y prac
ticado éste, considerando que resul
tan en caja, como existencia 840 pe
setas, acuerda satisfacer loque adeu
da á la Hacienda y los restantes á la 
Excelentísma Diputación provincial 
por contingentes de la misma.

Se hizo la distribución de fondos 
para el siguiente mes.

Se aprobó una cuenta presentada 
por D. Ildefonso González, impor
tante en 15 pesetas por el arreglo de 
la pasada y camino de las bodegas.

Los días 8 y 15 no se celebró 
sesión por no haber asuntos de que 
tratar.

Sesión del día 22.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior, fué aprobada.
Dada cuenta de la circular de la 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, de dos del actual por la que 
se ordena se lleve á efecto el deslin
de y amojonamiento de los términos 
municipales que no lo hayan verifi- 
oado y teniendo en cuenta que se 
encuentra en el precedente caso el 
de esta localidad con la de Entrena, 
se acordó nombrar de comisión á 
D. Eusebio Diez, D. Marceliano Diez 
y D. Romualdo Montenegro, paraque 
acompañados de su Presidente y pe
ritos que determina el artículo 7.® 
del Real decreto de 30 de Agosto de 
1889, nombrando al efecto como ta
les á D. Juan Cruz Gerrolaza y D. Ni
canor Diez, procedan el día 27 de los 
corrientes á llevar á efecto el deslin
de referido previas las formalidades 
del artículo 8.® del expresado Real 
decreto.

El día 29 no se celebró sesión por 
no haber asuntos de que tratar.
Sesión del día 6 de Diciembre.
Examinada una cuenta presenta

da por Linos Montenegro, por el 
arreglo de la calle del Horno, im
portante en 3 pesetas, se acordó su 
aprobación y pago por cuenta del 
capítulo de imprevistos.

Vistos los artículos 17 y 18 de la 
vigente ley Municipal, de 2 de Oc
tubre de 1877, se acordó proceder 
á la rectificación anual del empadro
namiento de los habitantes existen
tes en este término municipal y que 
se hallen dentro de las condiciones 
do los artículos 15 y 16 de la misma 
ley, cumpliendo además con cuanto 
ordenan los artículos 19 y 20 de la 
expresada ley.

Sesión del día /3.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior, fue aprobada.

Vista la cuenta presentada por el 
consultor délos Ayuntamientos, por 
modelación gastada hasta primero de 
Julio último y suscripción hasta fin 
del actual, importante la primera 
partida en 53‘45 pesetas, y la segun
da en 12 pesetas, se acordó el inme
diato pago de las referidas cantida
des, con más una peseta mitad del 
giro y certificado, todo por cuenta 
del capítulo y artículo correspon
diente del presupuesto municipal.

Sesión del día ^0.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior fué aprobada.
Examinada una cuenta presentada 

por D. Eusebio Diez, importante en 
17‘95 pesetas, por sellos móviles y 
de correo, se acordó su aprobación 
y pago por cuenta del capítulo y ar
tículo correspondiente del presu
puesto municipal.

Igualmente se acordó el pago por 
cuenta del capítulo 6.®, artículo 2.® 
del presupuesto de 1895-96, de una 
cuenta presentada por D. Ignacio 
Hernáez, importante en 68‘62 pese
tas por trabajos empleados en cami
nos vecinales en Mayo y Junio úl
timo.

Igualmente se acordó el pago por 
cuenta del capítulo Imprevistos, de 
otra cuenta presentada por D. Igna
cio Laguna, por trabajos para el Mu
nicipio importante 5645 pesetas.

Sesión del día 27.
Abierta la sesión y leída el acta 

anterior, fué aprobada.
En cumplimiento exacto á lo dis

puesto en el artículo 25 de la ley de 
Senadores de 8 de Febrero de 1877, 
se formó la lista que el mismo deter
mina acordando su publicación y fi
jación al público desde L* al 20 de 
Enero próximo.

Se acordó que el alistamiento para 
el reemplazo del próximo año de 1897 
tenga lugar el domingo 3 del próxi
mo mes de Enero, cumpliendo pre
viamente con cuanto determina la 
vigente ley de Reclutamiento.

Medrano 13 de Enero de 1897.— 
El Secretario, Alvaro Ugarte.—Vis
to bueno El Alcalde, Fermín Ra
mírez.
Sesión ordinaria del día /7 de 

Enero de Í897.
Dada lectura por el Sr. Secretario 

del extracto de los acuerdos celebra
dos por este Ayuntamiento durante 
el primer trimestre del año económi
co actual se acordó su aprobación y 
cumplimiento del art. 109 de la ley 
Municipal.

Medrano 21 Enero de 1897.—Al
varo Ugarte, Secretario.—V.® B.® El 
Alcalde, Fermín Ramírez.

AYUNTAMIENTO COXSIITWAL
DK

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por este Ayunta
miento en el mes de Enero úl
timo.

Sesión ordinaria del 3 de Enero 
de /897.

Presidencia, D. Nemesio Jiménez.
Con asistencia de los Sres. Conceja

les, D. Segundo Varea, D. José Gil, 
D. Victoriano Picaza, D. Sebastián 
Ochoa, D. Pío Grábalos, y D. Felipe 
Jiménez, se declaró abierta la sesión.

Se aprobó el acta anterior.
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El Sr. Presidente manifestó que 
hacía presente la exposición en los 
sitos públicos de costumbre de las lis
tas de los individuos que componen 
este Ayuntamiento, y cuadruplo nú
mero de contribuyentes vecinos de 
esta villa, que pagan mayor cuota de 
contribuciones directas, con arreglo al 
capítulo 4.“, art. 25 de la ley Electo
ral de 8 de Febrero de 1877, quedan
do enterados.

Igualmente dió conocimiento de la i 
rectificación del padrón de almas, y 
después de examinar las altas y bajas, 
habidas durante el año natural de. 
1896, acordaron su aprobación.

Se dieron lectura do varias cuentas 
presentadas por (jregorio Moreno, por 
efectos y jornales para hacer la lim
pieza de la Cárcel, alumbrado, sacos 
y otros objetos de descanso y abrigo de 
los presos pobres del partido, acordan
do su pago con cargo al capítulo 7." y 
supletorios 5.° y 2.°, arts, único, 1.° y 
2.“ del presupuesto especial de la 
Cárcel del partido judicial.

Se examinó la cuenta presentada 
por el Agente de negocios de Logroño, 
y encargado de este Ayuntamiento, don 
Rufino Mateo, acordando el pago del 
saldo que resulta á su favor.

Dada lectura de la relación de las 
multas satisfechas durante el segundo 
trimestre, después de deducida la 3." 
parte para los denunciantes, se deter
minó su ingreso en el presupuesto Mu
nicipal.

Igualmente se hizo de otra relación 
de los certificados expedidos por la Al- - 
caldía durante dicho trimestre, acor
dándose el respectivo ingreso en el 
presupuesto.

Vista la cuenta presentada por el 
Depositario Don Lorenzo Peláez, da 
los efectos timbrados y material de es
critorio consumido durante el precita
do 2." trimestre, se acordó su pago 
con cargo al capítulo 1.*, artículo 2.® 
de dicho presupuesto.

Examinadas varias cuentas de don 
Mariano González, D. Victoriano Pi
caza y D. Julián Pescual, por arreglo 

general de los faroles del alumbrado 
público, también se acordó su pago.

Se aprobó la distribución de fondo» 
del mes actual, y se ordenó el pago á 
los empleados del Municipio.

Se dió cuenta del producto del te
lefono municipal y de su ingreso res
pectivo en el presupuesto.

Enterada la Corporación municipal 
de una comunicación del Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa, refe
rente á que tenía necesidad de traer de 
Arnedo el papel judicial del año actual, 
y que había nombrado á Rafael Gutié
rrez, para que verificase su conduc
ción, acordó acceder, y abonar al mis
mo por dicho viaje diez pesetas.

También se dispuso el pago de cua
renta y cinco pensiones diarias de 50 
céntimos á Joaquín Vidorreta, según 
acuerdo del Ayuntamiento de 21 de 
Junio último.

Y en la misma forma se hizo de diez 
pesetas en concepto de gratificación á 
Gonzalo Madurga, por los servicios 
prestados en la distribución de premios 

de las Escuelas públicas de esta villa. 
Se dió por te rminada la sesión y firman 
de que certifico.

Sesión extraordinaria 
del día i.

Acta del alistamiento.

Reunido en este día el Ayunta
miento, previa convocatoria, para pro
ceder á la formación del alistamiento 
de los mozos del reemplazo del ano 
actual, bajo la presidencia del Sr. Al
calde accidental, D. Nemesio Jiménez, 
y hallándose sobre la mesa los libros 
del Registro civil correspondientes y 
necesarios, relaciones parroquiales con 
arreglo á la Real orden de 12 de 
Marzo de 1895, y posteriores vigentes, 
padrones de vecindad, listas de ins
cripción de mozos de 18 años y demás 
datos que se creyeron convenientes, 
formóse el alistamiento del modo si
guiente.

(Se continuará,)

Número 
de 

orden.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS

MOZOS Y NOMBRES DE LOS PADRES.

FECHA DEL NACIMIENTO. Cb 
» 
Cu Casos del artícu 

lo 40 en que 
están com
prendidos.

- CALLE Y NÚMERO 

de su 
casa habitación.Día. Mes. Año. Añof

1 Gemiliano González Llórente, de Mariano é Hilaria. 31 Enero. 1878 19 1.“ y 5.* Santa Ana.
2 Juan Peláez Zapatero, de Lorenzo y Francisca. 14 Febrero. Id. Id. Id, Id,
3 Faustino Gil Pérez, de Silvestre y Valentina. 15 Id. Id. Id, Id, Subida al Cantón.
4 Venancio Alfaro Jiménez, de Eraeterio é Isabel. 18 Id. Id. Id, Id. Queda.
5 B isilio González González, de Inocente y Eusebia. 27 Id. Id. Id, Id, Callejón.
6 Aniceto Bordonees Jiménez, de Marcial y Petra. 20 Marzo. Id. Id. Id, Santa Ana.
7 Victoriano González Ochoa, de Eugenio y Vicenta 22 Id. Id. Id. Id, Bajada al río.
8 Vicente Remón Miguel, de Antonio y Tomasa. 4 Abril. Id. Id. Id, Sin salida.
9 Florencio Manrique Jiménez, de Raimundo é Isidra. 19 Mayo. Id. Id. Id, Salud.

10 Juan Marqués Jiménez, de Francisco y Saturnina. 
Gabino Benito González, de Manuel y Tomasa.

24 Junio. Id. Id, Id. Valverde.
11 27 Julio. Id. Id, Id. Imagen.
12 Melitón Ayensa Herrero, de Faustino y Emilia. 27 Septiembre. Id. Id, Id. Santa Ana.
13 Miguel Jiménez Jiménez, de Juan y María Concepción. 29 Id. Id. Id, Id, Calzada.
14 Eduardo Ochoa Garijo, de Gasto y Eleuteria. 13 Id. Id. Id. Id, Santa Ana.
15 Bruno Jiménez Sáenz, de José y Valentina. 15 Id. Id. Id. Id. Sin salida.
16 Pedro Hernández Navarro, de Benito y Rosa. 

Rafael Alfaro Jiménez, de Julián y Juliana.
23 Octubre. Id. Id. Id. Nisuelas.

17 24 Id. Id, Id. Id. Peralta.
18 Eugenio Cambero Virto, de Benito y Concepción. 15 Noviembre. Id. Id. Id. San Gil.
19 Cecilio Hernández Sáinz, de Hipólito y María. 21 Id. Id. Id. Id. Cárcaba.
20 José María C’oloma Gil, de Segundo y Tomasa. 26 Id. Id. Id. Id. Callejón.
21 Leandro Vidorreta Bozal, de Juan y de Lucía. 8 Octubre. Id. Id. Id. Remigia.
22 Eulalio Varea Miguel, de Juan y Lorenza. 10 Id. Id. Id. Id. Callejón.
23 Nemesio Miguel González, de Gabino y Teodora. 19 Id. Id. Id. Id. Santa Ana.
24 Tomás Sáinz La Cruz, de Juan y Modesta. 29 Id. Id. Id. Id. Salud.
25 Francisco Jiménez Romano, de Ambrosio y María. 11 Enero, Id. Id. Id. Ventas del Baño.
26 Pablo Gómara é Igea, de Manuel v Jesefa. 16 Id. Id. Id. Id. Santa Ana.
27 Ildefonso Jiménez González, de Simón y Fnlgencia.

Ignacio Calavia Amillo, de Felipe y Felipa.
Blas Jiménez Bordonees, de Manuel María y Andrea.

23 Id. Id. Id. Id. San Gil.
28 1.” Febrero. Id. Id, Id. Peñas.
29 3 Id. Id. Id, Id. Los Pozos.
30 Nicanor Romano Jiménez, de Alberto y Petra. 8 Id. Id. Id, Id. Valverde.
31 Francisco López Simón, de Esteban y Manuela. 10 Id. Id. Id, Id. Peñas.
32 Pedro Jiménez Grábalos, de Cándido y Angela. 

Tomás Pérez Gil, de Vicente y María Dolores. 
Francisco Muñoz Jiménez, de Rufino y María.

22 Id. Id. Id, Id. Añamaza.
33 7 Marzo. Id. Id. Id. San Juan.
34 9 Id. Id. Id. Id. Cabretón.
35 Francisco González Jiménez, de Isidro y Petra. 1.® Abril. Id. Id. Id. Calzada.
36 Agustín Vidorreta Jiménez, de A ndrés y Gregoria. 5 Mayo. Id. Id. Id. Tollo.
37 Felipe Susarreta Felipe, de Francisco y Agueda. 1.’ Junio. Id. Id. Id. Conque.
38 Joaquín Alfaro Gil, de Dionisio é Ildefonsa. 17 Agosto. Id. Id. Id. Tollo.
39 Eugenio González Pérez, de Simón v Braulia. 6 Septiembre. Id. Id. Id. San Gil.
40 Eustaquio Moreno Navarro, de Manuel y Ana. 21 Id. Id. Id. Id. Tollo.
41 Santos Toreada Celiraéndez, de Manuel y Carolina. I.” Noviembre. Id. Id. Id. Balija.
42 Cirilo González Gómez, de Manuel y María. 10 Octubre. Id. Id. Id. Id.
43 Vicente Espada Sánchez, de Buenaventura y Felipa. 22 Enero. Id. Id. Id. Rincón de Olivedo.
44 Juan González González, de Juan ó Irene. 10 Id. Id. Id. Id. Id.
45 José Jiménez Porcada, de Pedro y Buenaventura. 25 Mayo. Id. Id. Id. Id.
46 José Diez Arévalo, de Canuto y Francisca. 19 Junio. Id. Id. Id. Id.
47 Juan Vidorreta Jiménez, do Hermenegildo y Pelaya. 12 Julio. Id. Id. H Id.
48 Jenaro Porcada y Porcada, de Gregorio y Nicolasa. 12 Octubre. Id. Id. Id. Id.
49 Miguel González Alonso, de Marcos y Tomasa. 23 Id. Id. Id. Id. Id.
50 Nicolás Calvo Pérez, de Esteban y Átanasia. 10 Septiembre. Id. Id. Id. Id.
51 Carmelo Sáinz Marín, de Pedro y Anacleta. 16 Julio. Id. Id. Id. Id.
52 Mauricio Ochoa Cascante, de Lorenzo y Celestina. 

Aniceto Hernández Marqueta, de Escolástico y María.
22 Septiembre. Id. Id. Id. Subida al Moral.

53 17 Abril. Id. Id. - Id. Nisuelas.
54 Andrés Pérez Jiménez, de Antero y María. 30 Noviembre. Id. Id. Id, Tollo.
55 Angel Hercilla González, de Antonio y María Mercedes. 27 Enero. Id. Id. 5.* Liciñena.
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IMEIlU:M hl> DE HACIEMIA DE LA PDOVINCIA DE LOGROñIO.
Mes de Marzo de 1897.

RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el expresado mes por compradores de Bienes desamortizados, con expresión de las fincas, individuos que las poseen, plazo» 

que deben satisfacer é importe de los mismos.

NOMBRE DEL COMPRADOR SU DOMICILIO

CLASE 
y nombre de la 

finca si lo 
tiene.

Su 
procedencia.

NÚMERO DEL

TÉRMINO 
municipal en que radican.

Plazos 
que 

adeudan.

FECHA DEL VENCIMIENTO
IMPORTE

Pesetas. Cénts.Inventario. Pagaré. Día. Mes.

Don Víctor Francia Haro Rústica Clero. 15.720 7045 Haro 20 11 Marzo 1897. lio 50
80 »El mismo Idem Idem Idem 15.717 7046 Idem 20 Idem Idem

» Lázaro Onate Idem Idem Idem 15.718 7047 Idem 20 19 Idem Idem 35 «
» Gregorio Jibaja
* José María Rodríguez

Idem 
Logroño

Idem
Idem

Idem
Idem

15.719
15.569

7048
7049

Idem
Corporales

20
20

7)
28

Idem
Idem

Idem
Idem

lio 50 
17 50
37 »

102 26 
56 70

» José María Payueta San Vicente Sonsierra Urbana Idem 16.029 351 San Vicente de la Sonsierra 8.® 12 Idem Idem
» León Cristóbal Alfaro Rústica Beneficencia 15.764 46 dupdo. Alfaro 9.* 6 Idem Idem
» Benito Francés Idem Idem Idem 15.760 98 Idem 9.® 11 Idem Idem

El mismo Idem Idem Idem 15.758 99 Idem 9.® » Idem Idem O □ w
34 03» Julián Vicente Idem Idem Idem 15.730 100 Idem 9.® 14 Idem Idem

» Ramón Alcaraz Laguna de Cameros Idem Clero 11.955 7135 dupdo. Laguna de Cameros 18 29 Idem Idem 25 *

Logroño, á 11 de Febrero de 1897.—El Interventor de Hacienda, Carlos de la Revilla.
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